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Objeto:  

En la medición de vehículos existen discrepancias en cuanto a los valores a anotar en la Tarjeta ITV tipo A, con relación a lo 
indicado en la Directiva de masas y dimensiones (97/27/CE), como por ejemplo en la incorporación de una plataforma trasera en 
un vehículo. 

Conceptos 

Por longitud del vehículo se entenderá una dimensión que se medirá con arreglo a la norma ISO 612-1978, término numero  6.1. 

(La norma UNE 26-192-87 se relaciona con la ISO 612-1978 en su apartado 8)  

 
Además de lo dispuesto en la norma, en la medición de la longitud del vehículo no se tendrán en cuenta los siguientes dispositivos: 
 

 limpiaparabrisas y lavaparabrisas, 
 placas de matrícula delantera y trasera, 
 precintos de aduana y dispositivos para protegerlos, 
 dispositivos para asegurar la lona y para protegerla, 
 dispositivos de alumbrado, 
 espejos y otros dispositivos de visión indirecta, 
 medios de vigilancia, 
 tubos de admisión de aire, 
 topes para elementos desmontables, 
 estribos de acceso y asideros de sujeción, 
 protecciones de goma y equipos similares, 
 plataformas elevadoras, rampas de acceso y equipos similares en orden de marcha que no sobrepasen los 300 mm, 

siempre que la capacidad de carga del vehículo no aumente,  
 dispositivos de acoplamiento para los vehículos de motor, 
 pértigas de trole en vehículos de propulsión eléctrica, 
 parasoles externos. 

 
Aclaración: 
 

No se ha de computar como longitud total de un vehículo en virtud de lo indicado anteriormente  p.e. las plataformas 
elevadoras, rampas de acceso y equipos similares que no sobrepasen los 300 mm si la capacidad de carga del vehículo no 
aumenta. 
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Por tanto entendemos que al no computarse como longitud total del vehículo tampoco se ha de computar como aumento de 
voladizo, toda vez que la longitud total es la suma de 3 factores como son voladizo delantero + batalla + voladizo trasero = la 
longitud total conforme al punto 6.1 de la norma ISO 612-1978. 

Lo mismo ocurre con el resto de elementos como enumerados en el listado anterior que recoge la Directiva. 

No obstante lo anteriormente indicado, la protección trasera ha de cumplir  con los indicado en su acto Reglamentario, 
cumpliendo con las exigencia de seguridad tanto dimensionales como de instalación. 

En la Reunión de Coordinación nº 67, de 25 de octubre 2011, entre CCAA- Minetur- DGT y AECA-ITV, en su punto 7. Se 

indicó lo que aparece recogido a continuación: 

 

Criterio Técnico Adoptado 

No se computa, ni se da traslado de esta medida a la TITV tipo A, ni en Longitud total ni en voladizo trasero, las 

plataformas elevadoras, en orden de marcha de categoría N y O que no sobrepasen los 300 mm, siempre y 

cuando no aumente la capacidad de carga del vehículo. Y se mantendrán las condiciones dimensionales y de 

seguridad de los elementos traseros.  

Lo mismo ocurriría en una rampa de acceso,  escalón o peldaño. 

Legislación aplicable: 

 

 

 

 

 

 

Esta Nota emitida por el Comité Técnico de AECA‐ITV, trata de  justificar, para armonizar criterios entre  las estaciones de  ITV, y ante  la discrepancias existentes entre  los diferentes 
operadores y con el fin de aplicar la legislación aplicable con un criterio único,  en el ámbito de la Buenas prácticas en materia de ITV que se profesa en el sector por parte de AECA‐ITV.  

Si existen discrepancias con relación a estos criterios con tu Comunidad Autónoma ó  la Autoridad de Homologación siempre se estará  lo que dispongan  los servicios Técnicos de  los 
mencionados estamentos. 

Directiva 97/27/CE 
    *  Directiva 2001/85/CE 
     * Directiva 2003/19/CE 
 
Noma UNE EN‐ISO 612‐1978 – UNE 26‐192‐87 
Real Decreto 2822/1998 
Real Decreto 750/2010 
Real Decreto 866/2010 
Acta Nº 67 de Reunión de Coordinación entre CCAA – Minetur – DGT y CCAA 




